
Num. S3. Viefúes 30 de Agosto de 1873. Uno y medio real

DE Là PROVINCIA DE CORDOBA.
Las lores y las disposiciones del Gobier

no son obligatorias para la capital de pro
vincia desde que se publican uncialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues pura los 

demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de EVoviomhre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR,

Un mes en - órdobn. . 12 rs, Íd. fuera, 16-!
Tres id-45 45
Peis id...........................9090
Un año..........................180180
¿e publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Boletines oficiales» se 
han de remitir al G efe político respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 

do los meaciunados periódicos, (Ordenes de 

G de Abril de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

M nisterio 3e la Goberm- 
c on.

REAL ORDEN.
Remitido á informe del Gonsejo 

de Estado el expediente relativo al 
recurso de alzada interpuesto ante 
este ^!inisterio por el Ayuntamien
to de Santander contra lo aeorda 
do por la Diputpcion provincial 
sobre coraision de apremio expe
dido contra los Concejales de dicho 
A Juntamiento, habiendo suspendi
do el Gobernador el acuerdo de 
aquella Corporación provincial, y 
otro dictado posteriormente en 11 
de Junio pr/iximo pasado por ía 
Coraision provincial asociada de 
los Diputados provinciales residen
tes en la capital, la Sección de Go
bernación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido su dictárnén en los térmi
nos siguientes:

<Excmo. Sr.: El Ayuntamien
to de Santander, en comunicación 
de 6 de Junio último, hizo presen
te al Gobernador que, no obstante 
el aplazamiento convenido con la 
Diputación para pagar el atraso 
en que se hallaba el Municipio por 
razón del cupo provincial, habia 
acordado practicar una liquidación 
y expedir apremio contra los Con
cejales por todo el débito, que con
sistía, según los asientos de la 
Contaduría provincial, en 328.731 
pesetas 27 céntimos por atrasos 
comprendidos en los años de 1868 
á 1877; y 135,5.23 pesetas. 82 cén
timos que restaban del ejercicio 
que iba á terminar. Y entendiendo 
la .Municipalidad que tal medida se 
habia dictado con incompetencia é 
irregularidad, solicité del Gober
nador que suspendiese el acuerdo 
y anulase el apremio, aizándose 
al mismo tiempo de semejante de
terminación.

El Gobernador, teniendo en J 
cuanta, entre otras eunsideracio- ■ 
nes, que upa vez comenzado á sur
tir efectos el convenio eutre la Di
putación y la Municipalidad no era 
dable desvirtuarlo por voluntad de 
una de las partes interesadas; que 
en el presupuesto municipal sélo 
estaría comprendida la cantidad 
que por atrasos debía de satisfa
cerse en el último ejercicio; que el 
Ayuntamiento no estaba autoriza
do para pagar mayor suma, ni la 
Diputación facultada para acordar 
apremios por débitos que no estu
viesen comprendidos en el presu
puesto provincial; que la ejecución 
de los acuerdos de las Diputaciones 
corresponde á los Gobernadores; 
que según estaba declarado por 
Real érden de 4 de Junio de 1872, 
era improcedente el apremio per 
sonal contra Concejales por actos 
ajenos á su administración, y que 
el acuerdo de que se trata adolece . 
de vicios de nulidad y de incora- j 
petenda, y lastimaba además de- j 
pechos civiles de terceros, lo sus
pendió en 8 del expresado Junio.

En 11 del mismo mes la Comi
sión provincial, asociada de los 
Diputados provinciales residentes 
en la capital, acordé; 1.’, rogar al 
Gobernador que convocase á la Di
putación á sesión extraordinaria á 
fin de enterarle de la providencia 
recaída: 2.”, suspender las diligen
cias instruidas contra los Conceja
les por razón del apremio: 3.*, li
brar nueva comisii'n contra los 
mismos funcionarios por la canti
dad que- han debido entregar y no 
satisfecho, «en virtud del convenio 
habido entre las Corporaciones 
provincial y municipal; y 4.'’, de
clarar que ninguno de estos acuer
dos prejuzgaba la resolución que í 
pudiera adoptar la biputacioh. f

En el dia siguiente 12 suspen
dió tambien el Gobernador este se
gundo acuerdo, fundado principal
mente en que la interrupción de 
¡as providencias era consecuencia 
natural de la providencia por su 
Autoridad dictada; y en que la Di
putación no podia volver sobre un 
acuerdo apelado, ni la Comisión 
provincial arrogarse facultades pa
ra introducir radicales variationes 
en el que la Diputación adopté.

Despues de eievarse el expe
diente al Ministerio del digno car
go de 7. E., se han remitido al 
mismo dos certificaciones expedi
das por el Contador de fondos mu
nicipales, comprensivas, la prime
ra [le la liquidación del descubierto 
en que se halla el Municipio con la 
Diputación, á contar deslíe el 12 
de Marzo de este año en que el ac
tual Ayuntamiento dié principio á 
su gestion administrativa, y la 
segunda de todo lo recaudado y 
pagado por capítulos en el mismo 
periodo, con expresión de las deu
das vencidas y no sa tisfechas al 12 
de Marzo, y el déficit calculado al 
terminar el pasado año econó
mico.

Háse unido, por último, una 
exposición de la Diputación pro
vincial de fecha de 21 de Junio, en 
la cual, despues de extenderse en 
diferentes consideraciones, solícita 
de V. E. que se revoque la érden 
delGobemador suspensiva del apre
mio ex pedido contra el Ayunta
miento de la ca pita!, volviendo las 
cosas al ser y estado que tenían án 
tes de dictarse .aquellas, con las de
más declaraciones reparatoi ias de 
los agravios inferidos á la Corpo
ración provincial-

La Seccitm. al evacuar con la 
brevedad que se recomienda el in 
fbrme pedido por Real érden de 24 

de Junio, recibida en 3 del actual, 
hará una breve reseña de las dis- 
posici mes legales pertinentes al 
caso, y de la jurisprudencia senta
da en asuntos análogos, á fin de 
aplicarías al que hoy se ventila

Para cubrir los gastos consig
nados en los presupuestos provin
ciales. las Diputaciones pueden uti
lizar 1,35 recursos que procedan, así 
de venta y productos de toda clase 
de bienes, derechos é capitules que 
por eiiahjuhr concepto pertenez
can á la provincia ó á los estable
cimientos que de ella dependan, 
como los de las obras públicas, ins
tituciones ó servici a costeados de 
sus fondos.

Pueden además incluir en sus 
presupuestos los productos de los 
arbitrios ordinarios é extraordina
rios que de antiguo'y con anterio
ridad al sistema tributario de 1845 
hubiesen disfrutado Cim la aproba
ción del Gobierno; y cuando todos 
estos recursos fueren insuficientes, 
verificar «por el resto» un repar
timiento entre los pueblos de la 
provincia en proporción á lo que 
por contribuciones directas pague 
cada uno al Tesoro (artículos 78 y 
81 de la ley provincial).

Los Ayuntamientos están obli
gados á su vez á incluir en los pre
supuestos municipales la partida 
que corresponda para pago del 
contingente provincial, siendo los 
individuos que lo d mu- nen res
ponsables do la récaudacion, como 
encargados de la gestion adminis
trativa y económica, según decía-" 
ran el art. 158 de la ley municipal 
y la Real órden de 4 de Ji nio de 
1872, revocatoria del expediente 
promovido por el Ayuníamient .) de 
Cartagena en solicitud de que se 
le alzar.a un apremio.

Ahora bieu: dado que la Cipu-
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tiLcion pvùvîncîal de^Saiibnukf ku- 
kiese agoiado eu el ûHimn año eco- 
nómico los recursos que con pré- 
ferendaelebia utilizar, es induda
ble que pudo acordar que se com
peliese a! Ayuntamiento de San
tander al abono de! cupo provin
cial, no bolo en la parte correspun- 
dienie á aquel ejercicio, sino en la 
alícuota do los atrasos de años an
teriores. en los términos que estu
viesen estipulados ó concedidos.

Sobre este punto no hay datos 
precisos enei expediente. El Ayun
tamiento 3' la doKiisiun provincial 
se refieren á convenios celebrados 
entre las corporaciones provincial 
y municipal, y da Diputación sos
tiene en su escrito ae 21 de Junio, 
que otorgó una moratoria de seis 
años para cubrír las obligaciones 
atrasadas del Munmipio. De cual
quier modo que sea, y sin que la 
Sección prejuzgué d valor y efi
cacia do esos pactos ó concesiones, 
no es dado desconocer que la con
formidad de la Diputación á .apla
zar el pago de eses atrasos a re
dujo á no exigir de una vez la to- 
tahdad del débito. Si la corpora
ción de un modo deliberado otor
gó ia espera, y la situación econó 
mica del Municipio no consentía 
crear recurso extraordinario, na
da más regular y equitativo que 
limitar el apremio á la cantidad 
que real y positivamente fuera en 
deber la Muñicipalidad.

Pero, nosólo bajo este aspecto j 
estuvo fuera de lugar el acuerdo 
de la Diputación (que únicamente 
de referencia conoce la Sección), 
sino que tampoco era sostenible en 
cuanto al procedimiento adoptado 
para Hevarío a efecto.

Las corporaciones provincia
les, en tihJo.s ¡osasuntos que la ley 
les encomienda, deliberan y acuer
dan con absoluta independencia, 
sin perjuicio de la inspección que 
al Gobierno incumbe para ira pedir 
las infracciones de la ley provin
cial, de la Constitución y de las de
más generales del Estado; pero nó- 
teseque ia ejecuciun do sus acuer
dos está encomendada especial
mente al Gobernador por el artícu
lo 9." de la ley provincial, cuya Au
toridad puede suspenderlo por sí ó 
á instancia de cualquier residente 
en la provincia, pu’ las causasque 
detenninan los artículos dS y 49. 
dentro dé los ocho dias siguientes 
á la netificacion. de tales acuerdos

En el expediente no se hace 
constar si el dictado por la Diputa
ción de Fantaader se comunicó al 
Gobernador en el término de ter
cero dia que señala el citado artí
culo 48, ni se expresa la fecha en 
que ese acuerdo .se tomó; así esque 
no es posible averiguar si la sus
pension fue ad^ipt.ida dentro del 
plazo legal. En la hipótesis de que 

lo fuera, no puedo menos de con- 
venirse en que si la cantidad liqui
da por que ac expidió el apremio 
traspasó el límite de lo que ef 
Ayuntamiento estaba obligado á 
.satisfacer, y el despachó de ejecu
ción no lo libró el Gobernador, que 
era d quien correspondía la ejecu
ción dd acuerdo, este fué tomado 
con exceso de atribuciones y con 
incompetcncia en cuanto al modo 
de darie cumplimientu.

Así hubieron de reconocerlo la 
Comisión provincial y los Diputa
dos provinciales residentes en ia 
enpitah cuando acordaron en 11 
de Junio suspender las diligencias 
instruidas acerca de los Concejales 
por virtud del apremio expedido 
por la Diputación. Verdad es que 
al adoptar esta medida y modifi
car el acuerdo de esta, librando 
nueva comisión contra el Ayunta
miento por la cantidad que debía 
satisfacer, con arregloal convenio 
celebrado óá la moratoria conce
dida, ejercieron facultades propias 
de aquella corporación; mas corno 
según parece no se hallaba esta en 
fiincione.s activas, y la Comisión y 
Diputados residentes podían resol
ver interina mente los negocios en
comendados á la Diputación aten
dida la urgencia del asunto, según 
establece el art. fifi de la ley pro
vincial. parece que la suspension 
de este último acuerdo no fué acer
tada eonao la fiel primero.

Las disposiciones que tas cor
poraciones populares toman para, 
hacer efectivos los ingresos de .sus 
presupuestos no crean derechos 
permanentes, v' son reformables 
por la corporación que las dicta: de 
donde se deduce que el acuerdo de 
la Comisión de 11 de Junio fué le 
gal, sin perjuicio de ser ejecutado 
por el Gobernador y de la a proba 
clon definitiva por ia Diputación.

Entiende por tanto la .Sección: 
1“ Que el acuerdo de la Dipu

tación provincial fué improcedente 
y debe declararse sin efecto; •

Y 2.® Que-el adoptado por la 
Comisión provincial y los Diputa
dos residentes en Ia capítol en fun
ciones de Diputación, estuvo ajus
tado á la ley. y es ejecutivo, ni cu os 
en lo de librar por sí misma el 
apre ío, que deberá enteniierse co
mo simple acuerd(' para que el Go
bernador despache el mandamiento 
de ejecuciun »

Y habiendose conformado 8. M. 
(Q D. G.) con el preinserto dictâ
mes, se ha servido resolver como ' 
en el mismo se propone.

De Rebi órden lo digo á V. S. . 
par^su conocimiento y efectos cor- ' 
respondientes Dios guarde á V. S- 
rauchos años. Madrid 15 de Julio ' 
de 1878. ■ fiomero y Robledo. 1

Sr, Gobernador de la provincia 
de Santander. '

MliiIsUrio de la Guarra-

REALORDEN
Exorno Sr.: He dado cuenta á 

S. M. el Key (Q, D. G.) de la co
municación de V, E., fecha 3 del 
actual, en la que participa á e-ste 
Ministerio que el Alférez del arma 
de infantería, en situación de re
emplazo en Ronda, ó. .Arturo Da
dais y Martínez, ha desaparecido 
del punto de su residencia sin au
torización alguna, por cuyo moti
vo ha dispuesto V. E. la formación 
del o por tuno expediente.

Enterado 8. M., na tenido á 
bien disponer que el expresado Al
férez sea dado de baja definitiva 
en el Ejército, y que se publique 
esta resolución en la «baceta» ofi 
dal, á fin de que llegando á cono
cimiento de todas las Autoridades 
civiles y militares, no pueda él in
teresado aparecer en parte alguna 
con un carácter que ha perdido con 
arreglo á Ordenanza y órdenes vi
gentes; quedando, no obstante, su
jeto á la responsabilidad en que ha
ya podido incurrir y al resultado 
de la sumaria que se le instruam, 
si se presentare ó fuere habido.

De Rea Í,reten lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
res pondieutes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 19de Agos
to de 187■< =™'^eballas.

Sr. Capitan general de Gra
nada

RE.ALES DE.IRETOS
Vengo en nom brar Gobernador 

militer de la provincia y plaza de 
Cádiz al Mariscal de Campo Don 
Juan de Dios Córdoba y Gobantes, 
Comandante general de la tercera 
division del Ejército de Castilla la 
Nueva.

1 ado en San Lorenzo á cinco de 
Agosto de rail ochocientos setenta 
v ocho.—Alfonso =El Ministro de 
la Guerra,-Francisco de Ceballus.

Atendiendo á los méritos y cir
cunstancias de D. Francisco Maria 
de Castellví, que pasó al Ejército 
de Cuba con la consideración de 
Brigadier, y muy especialmente á
los servicios que ha prestado en 
aquella camp ña hasta su termi
nación.

Atengo en concederle, á pro
puesta de! Capitan general de di
cha Lia. y de a merde cou el Con
sejó de Ministres, el em piso de Bri
gadier de Ejército.

Dado en San Lorenzo d cinco 
de igosto de mil ochocientos se
tenta y ocho. — Alfonso.=El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos.

Atendiendo á les méritos y cir- 
cunstaucías que concurren en el 
Audiier general supernumerario 
efectivo de distrite del Ejército de

| Cuba D, José Albarran y Garcia, y 
j muy especialmente á los servicios 

que ha prestado en dicha Isla.
j Atengo en concederle, á pro- 
? puesta del Capitan general de la 

misma, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Vruz del 
Mérito militar, de las designadas 
para premier servicios especiales.

Dado en San Lorenzo á cinco 
de .Agosto de mil ochocientos se- 

j tente y ocho. -Alfonso.— El Mi
nistro de la Guerra, Francisco de 
Ceballos

Atendiendo á las circunstan
cias que concurren en D José Cá
novas del Castillo, y muy espeeial- 
meute á los importantes servicios 
que ha prestado como Director de 
Hacienda en la isla de Cuba,

Vengo en concèdèrle, á pro
puesta del Capitan gener.al de la 

i misma, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la Gran Cruz del 
Mérito militar de las designadas 

: para premiar servicios especiales, 
i Dado en San Lorenzo á cinco 
■, de Agoste de mil ochocientos se- 
; tenía y ocho. —Alfonsó.=EI Mi- 
; ni.stro de la Guerra, Francisco de 
i Ceballos.

J Atendiendo á las circunstan- 
; cías qüe concurren en Don Rafael 

Ruiz 3' Martinez, 3- muy especial
mente á los importantes servicios 
que ha prestado como Secretario 
del Gobierno general de la isla de 

i Cuba.
Vengo en concederle, á pro- 

¡ puesta del Capitan general de ia 
j misma, y de acuerdo con el Conse- 
■ jo de Ministros, la Gran Cruz del 
, Mérito militar, de las designadas 
! para premiar servicios especiales. 
< Dado en Sau Lorenzo á cinco 

■ de Agosto de mil ochocientos se- 
. tenía v ocho.-Alfonso - El Mi- 
i nistro de la Guerra, Francisco de 
5 Ceballos.

• Atendiendo á las circunstan- 
, tancias que concurren en D. A^icen- 

te Galarza, Presidente del Casino
Español de la Habana, 3’ rau3' es- 

' pecialmenteá los importantes serví- 
' cíes que ha prestado durante el pe?* 
‘ nodo anormal por que ha atrave- 
; .sado aquella Antilla,
• Vengo en concederle, á pro

puesta del Capitan general de la 
misma, 3’ de acuerdo con el Conse
jo de Ministros, la Gran Cruz del 

■ Mérito militar, de Ias designadas 
[ para premiar servicios espeeiale.s, 
i Dado cu San Lorenzo á cinco 
1 de Agosto de mil ochoeientos se- 
i tenia y ocho.—Alfonso.—El Mi- 

distro de la Guerra, Francisco de
■ tiebaHos.
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Ministerlo de Msriha.

REALES DECRETOL

Kúm. 1709.

Dipotadoa provincial de Cordoba.
Vengo en relevar del cargo de 

consejero de Administración del 
fondo de premios para el servicio 
de la Marinaá D Carlos Grottâ; 
guedando satisfecho del celo é in
teligencia con qne lo ha desem
peñado.

Dado en San Lorenzo á cinco de
Agosto de mil ochocientos seten
ta y ocho.=:ALFON8O.=El Minis- 
trode Varina, Francisco de Paula 
Pavía,

Vengo en nombrar Consejero 
de Administración del fondo de 
premios para el servicio de la Ma
rina á D. Javier Cavestany, Di
rector general de la Caja de í e- 
pósitos

Dado en San Lorenzo á cinco 
de Agosto de mil ochocientos se
tenta ,y ocho.-ALFONSO.—El Mi
niato de Marina, Francisco de Pau
la Pavía.

CIRCULAR.
Exemo. Sr : Han llamado la 

atención deS, M. el Rey que Dios 
guarde las demoras que se obser
van en la pronta terminación de 
las sumarias instruidas en algu
nos puertos con motivo de aborda
jes y averñis entre buques mercan
tes, con perjuicio notorio de los in
tereses del comercio; y siendo, co
mo es, clara y terminante la legis
lación que rige en la materia de 
que se trata, no se explica que 
esos procedimientos, ocurriendo el 
siniestro dentro de los puertos, no 
estén terminados dentro de las pri
meras veinticuatro horas en la 
mayor parte de los casos, y de las 
cuarenta y ocho en todos ellos. Ese 
es el espíritu que domina en los ar
tículos 118 y 120, tratado 5.', tí
tulo 7.° de las Ordenanzas genera
les de la Armada de 1793, y áese 
es la voluniad de 8 M. que se ajus_ 
te en lo sucesivo el cumplimiento 
de todos los artículos del título 6.* 
de la instrucción para la aplica
ción del decreto de 30 de Noviem
bre dé 1872, mandada observar 
por órden del Gobierno de 4 de Ju
nio de 1873, y basada en lo que 
preceptúan las Ordenanzas gene 
rales de la Armada sobre esta ma
teria.

De Real órden lo digo a V. E. 
para su circulación. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 2 de 
Agosto de ISIS.—Pavia.

Señor...

Contaduría de los fondos del presupuesto provincial —Ves de Setiembre dei año económico de 1878 á 1879.

l)ISTinBUciO;< de fomb'S por capítulos y artículos oara satisfacer as obligaciones de dicho mes, formada 
p°^ ¡^^ Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art 37 de la ley de Presupuestos y 
Contabilidad províncbti de 20 fíe Setiembre de 1805 y al 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, aprobada en sesión de 27 de Agosto de 1878.

Oí 
o Total | Total

Sección primera.—Gastos obligatorios. Artículos por capítulos, por secciones.

Capítulo 1—Administración provincial. ' Pesetas. Pesetas. Pesetas.

2.’]

Personal de la Diputación. .^
Idem de la Comisión de exámen de cuentas municipales v 

de Pósitos V
Material de la Diputación de fondos provinciales. .;
Idem de la comisión de exámen de cnentas municipales y dé!

pósitos. J
Sueldo del Archivero y del Depositario de fondos provinciales.

•5227 70 ’

7.50
804 58
20 83 1

624 58 / 8591 43

3.*
Idem de los empleados y dependientes de las Comisiones es

peciales. ■
Jlateria! de estas Comisiones.

208 12
125

1/
2.'
3.

'Sueldo de los Arquitectos provinciales y de sus delineantes. 
Material de Arquilectura. . :

Capítulo IL =;Servieios generales.
Gastos de quintas.
Idem de bagitjes.
Item de impresión y publicación del <Boletin oficial.»

749 79
20 83

187 50 '
352 29
333 1789 454.’

5.’

4.’

Idem de elecciones de Diputados provinciales.
Idem de calamidades públicas.

Gapíru’o 111—Obras públicas de carácter obligatorio.
Gastos de reparación y conservación de las fincas provinciales. !

83 33 
833 33 ,

1000 1000

f 2/

Capítulo IV.=rargas.
Contribuciones que corresponden á los bienes de la prov nciah 
1 ensiunes concedidas legalmente, .'

145 83
235 72 1 3631 55! 4.- Obligaciones ó contratos celebrados con la debida autori-

’ 1/
2/

3.’^

zacion.

Capítulo V.=Jnstruceiju pública.
Junta provincial del ramo.
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos- 
, tenimiento fiel lustituto de segunda enseñanza.
Subvencion ó suplem mto que abona la pruvincia para el 

sosten!raient 1 delà E-ícuela normal de Maestros.
Jdemid. id de la Escuela normal de Maestras.

3250

720 83 1

3889 85

982 84
S’J0 42 > 7985 43

Î 4.’ Sueldo del Inspector provincial de primera enseñanza. 354 16

! 6.’
Í 7.-

Subvención ó suplemento que abona la privincia para el sos
tenimiento de la Academia de Ballas Artes.

Biblioteca provincial.
Museo provincial.

1022 33
375
250

Capítulo VL~Benefi'’encia
Subvención ó suplemento que abona la provincia para el sos-

5 3.“
tenimiento de los Hospitales, 

Idem id. id de tas Casas de Misericordia.
10562 44
7383 96

J 36462 75

Idem id id. de las Casas de Expósitos 18516 35

1.*
Capítulo VIL—Corrección pública. 

Gastos de cárceles 83 33 83 33

üuiec.
Capítulo ViiL=Iniprevistos.

Para los gastos de esta clase que puedan ocurrir. 2916 66, 2916 66 62460 60

2.’

Sección segunda.=Gastos voluntarios.
Capítulo 11 ^Carreteras, 

onstrueeion de carreteras que no forman parte del plan ge-

¿ï«w*b»'£OTianw3a£i?

Unico.

neral del Gobierno. .

Capítulo lV.=ütros gastos
Cantidades destinadas á objetos de interés provincial.

54977 37

15354 16

54977 37

! 15354 16 70331 53

Total general. 1132792 13

En Cirdoba á 27 de Agosto de 1878. =.E1 Contador accidental de fondos provinciales, Manuel Cónde,=^ 
V.” B.*, El Ordenador de pagos, Pedro A. Trevilla.
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Diputssicii p^ovJUcSal de 
Córdoba.

Obras publicas*
No habiendo tenido efecto en 

lasabasta celebrada ei. dia 20 del 
presente mes por falta de limitado
res, el remate de seiscientos mil 
ladrillos que se consideran necesa- 
rids ‘en el presente año económi^h 
para la» obras del i.nuevo..cuartel 
del Marrubial, la Comisión perma
nente y Sres, Diputados residentes 
en la capital han acordado en su 
sestonmdel próximo'’jasado ;dia 27 
que-'sé andncienueva 'licitación pa
ra contratar dicho servicio.'

- - En - s u virtud, se ha- -señalado e l 
dia 7 de Setiembre próximo á. las 
doce de su mañana, para el nuevo 
acto, que se celebrará en el despa
cho del Sr. Vicepresidente de la 
Comisión provincial, bajo el tipo y 
condiciones facultativas y econó
micas que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de espresada cor
poración.

Córdoba 29 de Agosto de 1878.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina,

A’Siü^GiOS- '

La Beoeficencia en España. ; 
¡lor el Dr. D. Fermio Hernández Igie. 
si as.

Jete de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición bístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de lao honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta dé seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen
tos ioédilos ínteres antes, y; dos lo- 
mo.s en 4. cha más de 300 páginas 
de esmerada impresión.

Se vende à once pa-cetas el ejeni- 
piar en el domicilio del autor. Trave
sía de la Parada, tO, 3." Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña

Beneüceocíü
Presupuestos, liquida-* 

clones, relaciones, cuen- 
tas generales mensua- 
suâtes carpetas, ele. pa
ra los eslabteciniienlos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en ta »niipreu- 
ta del <í;íario de Córdo
ba,» Letra los 15 y 18 y 
San Fernando núm. 34.

ANUKC o. '
£1 dia hO da Agoato cernente á 

iai tit ee do fu su Ban-'’, so celeb a- 
Vá on te 'Cfittadnna ó/i ExAeletrí- 
rimo S’. Onqoe de M^dn^celi eo 
Medr'd, y fea te oBeiiss s-lainlf. 
tracion de S E. en caía ciudad, bu ■ 
ba*!»’'privada pura fd ^revo ar 
fiebda ds' fu tíjo fe te Mate y

Mete alte, o«»V>eído por el graneé, 
!8ilaa''íü en e' partido de te Metp, 

ty^inotd^ 6«te riud^J: su fatwas 
gg&.faaqÿae di tierra de labor y'' 
rooQíe alto..

11 K-i dichae ofi inas te halla «1 
Lp’iego. de fo:td:ejoM'’ pa-te qui 
1 y-un'inn eS’e-H'-se -i s n- i’ mas que 
í drsoB/s f a ■ r propcs ei-io^-r.

1 .EfAba ^U de Jlgosto yoirieente .à 
tes doce de su mañaiia, se celehru- 
rà eu la Cciitaduria del Excelenisimo 
Sr. Duque de Medinaceli eo Madrid 
y en lu cQcicina administración de 
S E. en la ciudad de tucena,subasta 

J privada para cl nuevo arriendo del 
Coi tijo de la Mata y Malà alla conoci
do por el grande, situado eo el parti
do de la Mala, término tje dicha ciu
dad; su cabida 885 fanegas de tierra 
de labor y monte alto.

En d<cLa oiieinas se halla el 
pliego de coiídiciones para que pue
dan enterarsé las, personas que de
seen hacer proposicioues

* DIARIO DEL SITIO DE PARÍS.

? Hisloriade la Guerra Francn-Ále- 
mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos en dicha capital desde las 
ça da del imperio, hasta la capitula- 

^ Clon de la misma, por Ü. Andrés Bor* 
f regó.

Un lomo con Planos.
La Junta superior consnllíva del 

Estado Mayor del ejército ha censo- 
vado -«.sl-iobra en los terminos otis 
Javorables, y las lieate.s énlenes te
cha 25 de Enero de 1873 y 13 de 
Marzo de 1875. la califican corno li
bro que constituye un interesante y 
verdadero estudio político militai', de 

. utilidad noteriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejerricio delas 
armas, y à la teoría y á la, práctica 

de las operaciones de la guerra.

, Estudios Penitenciarios.

’ Visite á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 

' exposición de..un sistema aplicable á 
, 13: reforma de las cárceles y presidios 

de España, por D. Andrés Borrego.
Estes obras se hallan en casa del 

Editor 0. Rafael Domínguez. Pla
zuela de Sante María, n m, 3. Pre- 
cío, 20 rs.

í A la Guardia civil.
hequÍBÍtorias, reci

bos <1® haberes y de 
presos, t^e batían de ven
ia en la ímpr nía, libre
ría y litograiia del « i da- 
do de GúrQDha,» calle 
de an Fernando QÚine* 
ro Sí y Letrados 1 ó. 

í

CONSTITUCION* '

Leyes municipal y provincial no- J 
vísirais da 2 de Octubre de 1877, 
annUdis y coacordadas con las de 
20 do Ag'‘slo de 1870 y 16 de Di- 

j ciemb^e di 1876 disporioioaes com- 
' plémenlartas de hn mismas, á sa- 
• ber:
! leyeledornl reformada de Ajun-
1 temientes y de Diputelos; Lev e ec* j 
j torai aovlsima dé Diputados a Cór- j 
, tes y Ley p^nal pura b>s delitos elec

torates; Ley elecliral novísima de ] 
8 natures; Apéndice á la Ley pro- 1 

j vincial; Organización y atribucio- ’ 
' hes delas Cornisones provinciales 

como Tribunales contencioso admi- 
- oistralivosy proce ümiento ante las 

mi mis/ Legislación sobra coiupe- 
tencias fxiranjems, obras públicas, 
en**tratación de s'^rvicios y obras pú- j 
bli’as, montés púhl'biH, existencia 
fácultetiva de lo.s eiíférmua pobres, 
A‘tmini4racio» y Coul >bíHJad de la ; 
Ha ienda púbica: procedimiento de * 

5 apremio, ensanche de las pobiacio- 
’ 06.1, enajenación forzisa, .Asociación 

general dé ganaderos y otras mu
chas más disposiciones en forma de 
notas. 1

! Tercera edition, aumentada con
siderablemen te é ilustrada dm r.fitas 
y con te dootrina de la Jurispruden- ; 

; cia aJriii'ds’raliva, pur D. .Indies ! 
filas, Jete de Adminislraciou del Go j 
btemo civil dé Madrid, Doctor en la i 
Facn'lad de 'Derecho eo sus Seccio
nes de Derecho civil y canónico y 
l)*íreclio aduiiiiislrativo, ex-Di pu lado 
a Córtes, yucal de la comisión y Ví- 
cepr^si^ente de la biputeci nprovin
cial que ba sido de Zaragoza, ex-Pro- 
fesor auxiliar de D recho y \bogado 
del Ílu.4r« Cdégiode Madrid,

Esta obra se compone de un lo
mo en 4 ° de unas 760 pá'rinas. | 

‘ Su precio ep teda España: 1res J 
‘ pesetas. 1
* Obra del mismo autor.—Derecho 

civil aragonés.—Un lomo en 8 mayor 
de más de 5^0 páginas, 8u precioen 

- toda España cinco peseta?. 
! Los pedidos de ambas obras al 
j autor, con dirección al Gobierno cí- 
1 vil óásu domicilio. Saniiago, 2, y el 
j mismo los remiiirá francos de porte, i 
1 pié vio pago en letras ó libranzas ó 
j sellos de comunicacionei, 
t. El autor abona el 25 por 100 por 
! cada cinco ejemplares que se lomen. *

1 1

j Júzgátlos municipales. .
Morí elación impresa ; 

¡ para el servicio de sus j 
j oUcinas, Se espeaden en 
j la lajprenta del Diario.
1

ARRENDAMIENTO DE FINCAS 
RÚSTICAS.

En subasta privada, que tendrá 
tegsr á tes doce del di* ocho de Se* 
ttembre próximo, se srríecriaii á pas
ta y hbor, desde S^n Migad de es- 
te-afín, iw d ç'j8 3‘ga'c"teí, preptes 
de la Etc na. S'^^o \i M-irqCsa V lid t 
dJ! OuadslotvZir:

tita' debesa La-üi-á «Aliente , 
Chi s » que lind.T rer N. con 'as dû 
besas Abijoo dal C-irdú y Toril, al a. 
con el rió Gaaciawa, «1 E, con la de 
Balaraaz^p, y al 0. con 'a A'Í30 ia 
Grande, de e^te caudal, p'r cuyoa 
Undaroa cong a de 183 fanegas da 
tierra.

Y otra id., denomicadl «Sierre* 
zuela de O’'tíga,> que linda por N. 
con el río 0 t«g>', a' S ron tierras de 
D. Lorenz y D. Pedr. Q-arcia, al E, 
con la Sierrezuela do Ias Morucha?, 
y r l 0. ron ’a Haicada de D. LU ren
te, dentro do cuyos limíiea se com- 
pone de 63i fañosas de cabida, *

Dichas dos finds están sitUMÍas 
en término y como á cinei kilómo- 
tros del pneb'o de Don Benito, ¡ ro- 
TÍncia de Balaj z,

L'subasta a ré sírnuItáQfla en 
Ias oftcin.%í de dicha Excraa. Saña- 
rs, eo Mid'i i, calle de san Bernar
do, núm, 72; en Cór i 5a Puerta del 
Rincón, núm, 103, y en D. 
cisa de D, A ejaolro Sarrano,en cu
yos tres puntos estará de maní Ueste 
el pliego de condici nei '^esde el dia. 
para que pueda ser oxamiuado por 
loa que deseen intares-arse en eso 
ar^udamiente; advirtiéndise que 
S. E. sa reserva el derecho de da 6 
no su superior aprobación al rejal la, 
do que fie e te subsista.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa* 
peletás de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados 10 y íS y Sao 
Fernando 54*

Ayu nlamie utos.
Presupuedo.s, liqui

daciones, relaciones ’e 
Trastos é ingresos, cuen
tas de ^loaUia y De
positaria, lib amientos, 
cartas de pago, cargare
mes, nó uinas, estad s 
omparaiivos, y todo lo 

eonoerniente á 10.8 \la- 
nícipios y Pósitos. Se ba
lia de venta en la Im
prenta del “’Diario de 
Córdoba,, San Fernan
do ói y Letrados íS.

Imprenta del «Diario de Córdoba.
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